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¡ADVERTENCIA! 

NO SE ADMITEN SOLICITUDES presentadas FUERA del PORTAL FUNCIONA 
(SIGP) 1, salvo casos amparados en la base tercera 

1.- Al cumplimentar la solicitud, cerciórese de que el cuerpo/escala y el subgrupo de 
participación es el correcto 2. 

2.- Adjunte TODOS los anexos cumplimentados en tiempo y forma y descargue el PDF 
de la solicitud firmado electrónicamente y el justificante de presentación porque en 
caso contrario son solicitudes SIN presentar y, además, usted no contará con ninguna 
prueba de su presentación en tiempo y forma. 

3.- Una vez cerrado el plazo de presentación de solicitudes no se podrá subsanar 
ninguno de los errores señalados en los dos párrafos anteriores. 

4.- Todos los trámites aquí recogidos se deben hacer durante el plazo de presentación 
de solicitudes que acaba para todo el mundo el 14/03/2024 3 

 

 

1 Artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que dice textualmente: Si alguno de los sujetos a los que hace referencia el 
artículo 14.2 y 14.3 presenta su solicitud presencialmente, las Administraciones Públicas requerirán al 
interesado para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará 
como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación 
2 En: Solicitud de concurso de méritos/Datos personales/Datos profesionales. Ver: Anexo. Comprobación 
del Cuerpo/Escala de participación. 
3 Artículo 31.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  Las correcciones de errores que se puedan publicar con posterioridad a la 
convocatoria pueden modificar esta fecha inicial, que en cualquier caso es la fecha de referencia para 
todos los certificados de méritos generales (Anexo IV) y de funciones realizadas (Anexo VI). 

  

 

MINISTERIO  
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SUBSECRETARÍA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL 

DE RECURSOS HUMANOS  

E INSPECCIÓN DE SERVICIOS 

https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con#a68
https://www.boe.es/eli/es/l/2015/10/01/39/con#a14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a31
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URL desde Intranet 

https://www.funciona.es/public/funciona/ 

Presentación de la solicitud 

 

https://www.funciona.es/public/funciona/
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Anexo: Procedimiento para anexar documentación durante el plazo de presentación 
de solicitudes a una solicitud ya presentada  

Portal Funciona, en el enlace Recursos Humanos – Mis servicios de RRHH (SIGP) – Acceso 
mis servicios de RRHH – Concurso de méritos – Mis solicitudes de Concurso de méritos. 

 

 



 

 

  MINISTERIO  

DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 

Y MIGRACIONES 

 5 de 11 
  

 
 

  



 

 

  MINISTERIO  

DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 

Y MIGRACIONES 

 6 de 11 
  

URL desde Internet 

https://sede.funciona.gob.es/public/servicios/ 

Presentación de la solicitud 

 

 

https://sede.funciona.gob.es/public/servicios/
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Anexo: Procedimiento para anexar documentación durante el plazo de presentación 
de solicitudes a una solicitud ya presentada 

Sede del Portal Funciona, en el enlace Recursos Humanos – Mis servicios de RRHH (SIGP) 
– Acceso mis servicios de RRHH – Concurso de méritos – Mis solicitudes de Concurso de 
méritos 
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En caso de incidencias con la presentación de la solicitud 

El Portal Funciona lo gestiona la Secretaría General de Administración Digital del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital (SGAD) por lo que la 
resolución de problemas debe hacerse: 

* Si son relativas al Autoservicio del empleado, puede contactar a través del formulario de 
incidencias que se encuentran en las siguientes URL: 

https://www.funciona.es/public/funcionaSIGP/FormularioIncidencia.html (Intranet) o 
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/SIGP (Internet). 

* Si son relativas al acceso a FUNCIONA o a la contraseña, puede contactar a través 
del formulario de incidencias que se encuentran en las siguientes URL: 
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/Funciona (Intranet) o 
https://centrodeservicios.redsara.es/ayuda/consulta/Funciona (Internet). 

 

https://www.funciona.es/public/funcionaSIGP/FormularioIncidencia.html
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/SIGP
https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/Funciona
https://centrodeservicios.redsara.es/ayuda/consulta/Funciona
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En cualquier caso, es importante adjuntar a las incidencias que 
se comuniquen a la SGAD los “pantallazos que sirvan para 
documentar e identificar el problema. El “pantallazo” se puede 
obtener utilizando la tecla “Impr Pant / PetSis” que se sitúa a 
la derecha de la que pone F12 para después pegarlo en el 
Paint o en el Word y así poder crear un archivo adjunto a la 
incidencia. 

¡ADVERTENCIA! 

Las incidencias solo podrán ser resueltas si se presentan antes de las 10:00h del 
último día de plazo. Después, puede que la SGAD no pueda prestarle su apoyo técnico en 
tiempo y forma que pueda justificar la presentación de la solicitud fuera del SIGP. 

La autoridad convocante no está obligada a aceptar solicitudes fuera del SIGP si no 
vienen acompañadas de la oportuna justificación de la SGAD. 

En ningún caso, se aceptarán solicitudes presentadas después del último día de plazo 
que es el mismo para todos los concursantes 4. 

Anexo. Comprobación del Cuerpo/Escala de participación 

En el apartado de la Solicitud de concurso de méritos/Datos de solicitud, elija el 
Cuerpo/Escala desde el que quiere participar 

 

Puede comprobar que la selección es correcta, antes de enviar a la firma, guardando la 
solicitud y viendo el documento. 

 

Al acceder a Ver el documento podrá comprobar que los datos de participación están bien 
grabados: 

 

4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
artículos 14.2.e y 31.3. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a14
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20221019&tn=1#a31
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Si en el documento generado no aparece el Grupo o el NRP es porque no ha seleccionado 
correctamente el cuerpo o escala de participación. Si usted no tiene grado reconocido en 
ese Cuerpo/Escala siempre aparecerá en blanco. 


